RES. 3928/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018
[bookmark: _GoBack](E. E. Nº 2015-17-1-0005999, Ent. N° 5552/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionadas con el pago de la contribución correspondiente a Organismos Internacionales;
RESULTANDO: 1) que luce nota del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 2 de agosto de 2018, dirigida al Ministro de Relaciones Exteriores, adjuntando informe de la Oficina Internacional del Trabajo F 10 (2019), comunicando la escala de la contribución debida por los Estados Miembros de la O.I.T. para el año 2019. Surge que el monto de la contribución neta correspondiente a Uruguay, debida y pagadera del 1º de enero de 2019, asciende a 295.534 francos suizos. Asimismo se señala que aún se adeudan 300.436 Francos Suizos correspondientes al año 2018; 
2) que se agrega Documento de Afectación Nº000161 de fecha 6/11/2018, con cargo al Inciso 24 Diversos Créditos, Unidad Ejecutora 006 Ministerio de Relaciones Exteriores, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, por un total nominal de $ 10:179.702, Resumen de Operación: OIT Contribución Ejercicio 2018, CHF 300.436; Documento: Verificado y No confirmado; 
3) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo mediante el cual se dispone el pago de la contribución al Organismo internacional que a continuación se detalla: OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT): CHF 300.436;   
CONSIDERANDO: que la partida asignada para dichas Contribuciones se encuentra establecida en los Anexos de la Ley Nº 18.719; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto por la suma de CHF 300.436, a favor de la Organización Internacional del Trabajo (OIT); 
2) Cométase al Contador Auditor la verificación, al momento del pago, que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del 16/6/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase al Ministerio de Relaciones Exteriores.
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